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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

Relación de aspirantes que han superado el proceso
selectivo, para el ingreso, mediante oposición libre, en el
Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Ingeniero de
Montes, de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Cantabria y relación de puestos ofertados.

Concluido el proceso selectivo para el ingreso,
mediante el procedimiento de oposición libre, en el
Cuerpo Facultativo Superior, especialidad Ingeniero de
Montes, de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Cantabria, convocado por Orden PRE/57/2007, de 4
de julio (“Boletín Oficial de Cantabria” número 135, de 12
de julio), procede hacer pública la relación de aspirantes
aprobados, así como la relación de puestos de trabajo que
se ofrecen a los mismos.

Por todo ello, y de conformidad con los artículos 13 y
concordantes de la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de
marzo, de Función Pública,

RESUELVO:
Primero.- Hacer pública la relación de aspirantes que

han superado el proceso selectivo, recogidos como anexo
I de esta resolución, conforme establece el apartado 13
de la Orden PRE/57/2007, de 4 de julio, que regulaba la
convocatoria.

Segundo.-Hacer pública la relación de los puestos de
trabajo ofertados, recogidos en el anexo II de esta resolu-
ción, a los aspirantes que han superado el referido pro-
ceso de selección.

Tercero.- Otorgar a los citados aspirantes un plazo de
veinte días naturales, contados a partir del día siguiente al
de la publicación de esta resolución, para presentar la
siguiente documentación:

1. Los documentos relacionados en el apartado 13 de la
Orden PRE/57/2007, de 4 de julio (“Boletín Oficial de
Cantabria”, número 135, de 12 de julio).

2. La solicitud de puestos, que se ajustará al modelo
recogido en el anexo III adjunto a esta resolución. Ningún
aspirante podrá anular ni modificar su solicitud una vez
terminado el plazo de presentación.

La presentación de la documentación anterior se efec-
tuará en el Servicio de Selección, Provisión y R.P.T. de la
Dirección General de Función Pública, situado en la calle
Peña Herbosa número 29 de Santander.

Cuarto.- De no formular solicitud de puesto, se proce-
derá a destinar al aspirante a cualquiera de los puestos no
adjudicados.

Quinto.- La adjudicación de destinos se hará de
acuerdo con el orden de puntuación obtenido en el pro-
ceso selectivo.

Sirva la presente resolución como notificación a los inte-
resados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.5 y concordantes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Contra la presente resolución cabrá interponer recurso
de alzada ante el Consejo de Gobierno de Cantabria, en
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su
publicación.

Santander, 5 de septiembre de 2008.–El consejero de
Presidencia y Justicia (P.D. Resolución de 20 de junio de
2008. BOC de 1 de julio), la directora general de Función
Pública, Marina Lombó Gutiérrez.

ANEXO I

RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO

EL PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO EN EL CUERPO

FACULTATIVO SUPERIOR, ESPECIALIDAD INGENIERO DE MONTES,

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

DE CANTABRIA

PUNTUACIÓN 
Nº APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. TOTAL

1. SÁNCHEZ JUNQUERA, RAQUEL 20219470-D 28,613
2. GONZÁLEZ AUGUREN, JOSÉ LUIS 13940917-L 27,776

ANEXO II

RELACIÓN DE PUESTOS OFERTADOS A LOS ASPIRANTES
QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO PARA EL INGRESO

EN EL CUERPO FACULTATIVO SUPERIOR, ESPECIALIDAD
INGENIERO DE MONTES, DE LA ADMINISTRACIÓN
DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA.

CARACTERISTICAS
NÚM. Complemento
PTO. CONSEJERÍA DENOMINACIÓN Nivel Dedicación Específico LOCALIDAD

1306 DESARROLLO RURAL, TÉCNICO DE MONTES 23 III 15.670,92 SANTANDER
GANADERÍA, PESCA Y 
BIODIVERSIDAD

8733 DESARROLLO RURAL, TÉCNICO DE 23 II 11.935,44 SANTANDER
GANADERÍA, PESCA Y CONSERVACIÓN DE 
BIODIVERSIDAD LA NATURALEZA
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ANEXO III 
 
 
 
 

SOLICITUD DE PLAZAS OFERTADAS A LOS ASPIRANTES APROBADOS EN EL PROCESO SELECTIVO PARA EL 
INGRESO EN EL CUERPO FACULTATIVO SUPERIOR, ESPECIALIDAD INGENIERO AGRÓNOMO, DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA. 
 
 
 
DATOS PERSONALES 
D.N.I. PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

DOMICILIO (Calle, número y localidad) TELEFONO 

DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA 

ORDEN 

PREF. 

Nº 
PUESTO 

ORDEN 

PREF. 

Nº 
PUESTO 

      

1  2        

 
 
 
 
 

Santander, _____de ______________________ de 2008 

((( fff iii rrr mmm aaa )))      

NOTA: Deberá solicitar, al menos, un número de puestos igual al número que ocupa en la relación de aspirantes aprobados. 



08/12151

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

Resolución de 1 de septiembre de 2008, de la
Universidad de Cantabria, por la que se convocan con-
cursos de acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes
Universitarios (concurso números 7 a 13).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni -
versidades modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12
de abril, en la Disposición Transitoria primera del Real
Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula
el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docen-
tes universitarios, y el artículo 14 del Real Decreto
774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema
de Habilitación Nacional para el acceso a los Cuerpos de
Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los
concursos de acceso respectivos, y a tenor de lo estable-
cido en los artículos 127 y 128 de los Estatutos de la
Universidad de Cantabria, aprobados por Decreto
169/2003, de 25 de septiembre, del Consejo de Gobierno
de la Comunidad de Cantabria y su normativa de desarro-
llo, de 21 de junio de 2004, aprobada por el Consejo de
Gobierno de esta Universidad.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las
plazas que se relacionan en el Anexo I de la presente
Resolución, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.- Este concurso se regirá por lo dispuesto en la
Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en el Real
Decreto 774/2002 y en los Estatutos de la Universidad de
Cantabria y sus normas de desarrollo, y con carácter
supletorio, por lo previsto en la legislación general de
Funcionarios Civiles del Estado.

Segunda.- Para ser admitidos, los solicitantes deberán
reunir los siguientes requisitos generales:

a) Ser español, o nacional de alguno de los demás
Estados miembros de la Unión Europea, o nacional de
alguno de los Estados a los que, en virtud de Tratados
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi-

cados por España, sea de aplicación la libre circulación de
trabajadores, en los términos en que ésta se halla definida
en el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge de los españoles
y de los nacionales de otros Estados miembros de la
Unión Europea, siempre que no estén separados de dere-
cho, así como sus descendientes y los del cónyuge meno-
res de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a
sus expensas.

Asimismo, podrán participar en los concursos de
acceso convocados, los habilitados de nacionalidad
extranjera no comunitaria, cuando se cumplan los requisi-
tos previstos en el apartado 4 del artículo 15 del Real
Decreto 774/2002.

En el momento de presentación de la solicitud de parti-
cipación en el concurso, deberá acreditarse la nacionali-
dad así como, en su caso, el vínculo de parentesco y el de
vivir a expensas, conforme a lo previsto en el artículo 8 del
Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, sobre acceso al
empleo público de la Administración General del Estado y
sus organismos públicos de nacionales de otros Estados
a los que es de aplicación el derecho a la libre circulación
de trabajadores.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisitos
exigidos se realizará por medio de los documentos corres-
pondientes, certificados por las autoridades competentes
de su país de origen traducidos al español, que será la
lengua oficial en la que tendrá lugar el desarrollo de las
pruebas.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española
deberán acreditar un conocimiento adecuado del español
en la forma que se indica en la base Décima de la pre-
sente convocatoria.

b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad y no
haber superado los setenta.

c) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de ninguna Administración Pública, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públi-
cas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española
deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos a san-
ción disciplinaria o condena penal que impida, en su
Estado, el acceso a la Función pública.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de las funciones correspon-
dientes a Profesor de Universidad.

Tercera.- Además de los requisitos generales, los can-
didatos deberán cumplir el requisito de estar habilitados
para el cuerpo y área de conocimiento al que corresponda
la plaza convocada, conforme a lo previsto en el artículo
15 del Real Decreto 774/2002, en los términos regulados
en el mismo.

Asimismo, los candidatos que opten a plazas de igual
categoría y área de conocimiento a la que estén ocu-
pando, deberán reunir el requisito de haber desempeñado
al menos durante dos años la plaza anteriormente obte-
nida mediante concurso de acceso.

Cuarta.- Los requisitos enumerados en las bases
segunda y tercera deberán poseerse en la fecha de finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes y mante-
nerse hasta el momento de la toma de posesión.

Quinta.- Quienes deseen tomar parte en los concursos
de acceso, remitirán la correspondiente solicitud al rector
de la Universidad de Cantabria, por cualquiera de los pro-
cedimientos establecidos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada parcialmente por la Ley
4/1999, de 13 de enero, en el plazo de veinte días natura-
les a partir del siguiente a la publicación de esta convoca-
toria en el Boletín Oficial del Estado.

BOC - Número 180 Miércoles, 17 de septiembre de 2008 Página 12723

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA 

ANEXO III 
 
 
 
 
SOLICITUD DE PLAZAS OFERTADAS A LOS ASPIRANTES APROBADOS EN EL PROCESO SELECTIVO PARA EL 
INGRESO EN EL CUERPO FACULTATIVO SUPERIOR, ESPECIALIDAD INGENIERO DE MONTES, DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA. 
 
 
 
DATOS PERSONALES 
D.N.I. PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

DOMICILIO (Calle, número y localidad) TELEFONO 

DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA 

ORDEN 

PREF. 

Nº 
PUESTO ORDEN 

PREF. 

Nº 
PUESTO       

1  2        

 
 
 
 
 

Santander, _____de ______________________ de 2008 

(((( fff iii rrr mmm aaa )))       

NOTA: Deberá solicitar, al menos, un número de puestos igual al número que ocupa en la relación de aspirantes aprobados. 


